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1. INTRODUCCIÓN 
 
En el presente curso el Dpto. de Francés vuelve a contar con 2 miembros siendo D. 
Humberto Sierra Fernández, Jefe de Departamento y Dña Alicia Cabada Peláez, profesora 
a media jornada.  
El Departamento realiza un seguimiento mensual de la marcha de la programación didáctica 
y propuestas de mejora que el Jefe del Departamento envía mensualmente a Jefatura de 
Estudios y dicho documento queda reflejado en las actas del Departamento.   
La reunión de Departamento tiene lugar los viernes a segunda hora. 

2. MARCO NORMATIVO 

 
 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo de Educación.  
 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria  
 Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato.  
 Decreto 59/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y establece el currículo 
de la Educación Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias.  
 Decreto 60/ 2022, de 30 de agosto, por el que se regula ordenación y establece el currículo 
de Bachillerato en el Principado de Asturias.  
 Resolución de 1 de diciembre de 2022, de la Consejería de Educación, por la que se 
aprueban instrucciones sobre la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la 
evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y 
la Formación Profesional.   
 Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los Institutos de Educación Secundaria.  
 Resolución del 6 de agosto de 2021, por el que se aprueban las instrucciones que regulan 
la organización y el funcionamiento de los institutos de Educación Secundaria del Principado de 
Asturias.  
 Circular de Inicio de Curso.  
 Resolución de 28 de abril de 2023, de la Consejería de Educación para las enseñanzas de 
Bachillerato.   
 Resolución de 11 de mayo de 2023, de la Consejería de Educación para las enseñanzas de 
la Educación Secundaria Obligatoria.   
 

3. PRIORIDADES ESTABLECIDAS EN EL PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO.  
El Proyecto Educativo de Centro establece el respeto, el esfuerzo individual y colectivo, la 
cooperación, la solidaridad, la tolerancia y la igualdad como valores y principios básicos de la 
comunidad educativa y de una educación para la libertad y la autonomía personal.   
  
Estos valores se integrarán en los criterios de cada materia y serán prioritarios en aquellas áreas 
que los contemplen como saberes básicos específicos. Del mismo modo, se incorporarán como 
temas de especial significado en conferencias, jornadas, días conmemorativos o cualquier otra 
actividad complementaria y extraescolar que se programe.  
  
Otro objetivo destacado dentro del Proyecto Educativo de Centro es atender las diferentes 
capacidades y necesidades educativas en el aula. La enseñanza tiene que ser individual y 
personalizada.  
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4. RELACIÓN ENTRE LAS COMPETENCIAS Y LOS OBJETIVOS DE ETAPA.  
OBJETIVOS DE ETAPA  

La Educación Secundaria Obligatorio contribuirá a desarrollar en los alumnos 
y las alumnas las capacidades que les permitan:   

COMPETENCIAS CLAVE  
  

CL  CP  STEM  CD  CPSAA  CC  CE  CEC  
A) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos 
en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y 
la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 
plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

  
   

                

B) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y 
en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las 
tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

                   

C) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 
discriminación entre hombres y mujeres.  

                  

D) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 
personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como 
rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

                 

E) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de 
información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una 
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

                  

F) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se 
estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos 
para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.  

                  

G) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 
aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.  

                  

H) Comprender y expresar con concreción, oralmente y por escrito, en la 
lengua castellana textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

                 

I) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras, de manera 
apropiada.  

                  

J) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 
propias y de las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.  

                  
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K) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e 
incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 
relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto 
hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, 
contribuyendo a su conversación y mejora.  

                 

L) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 
representación.  

                 

5. CONCRECIÓN DEL NIVEL DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS POR CURSOS.  

COMPETENCIA CIUDADANA (CC) 

Al completar la enseñanza básica, la alumna o el alumno…  
CONCRECIÓN CURRICULAR  

DESCRIPTORES OPERATIVOS  1º ESO  2º ESO  3º ESO  

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana 
de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y 
normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, 
empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en 
cualquier contexto.  

Identifica ideas relativas a la 
dimensión social y ciudadana de su 
propia identidad, así como a los 
hechos culturales e históricos que la 
determinan, demostrando respeto 
por las normas, empatía y espíritu 
constructivo en la interacción con los 
demás  

Reconoce ideas relativas a la 
dimensión social y ciudadana de su 
propia identidad, así como a los 
hechos culturales e históricos que la 
determinan, demostrando respeto por 
las normas, empatía y espíritu 
constructivo en la interacción con los 
demás.  

Comprende ideas relativas a la dimensión social y 
ciudadana de su propia identidad, así como a los 
hechos culturales e históricos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, empatía y 
espíritu constructivo en la interacción con los 
demás en la mayoría de los contextos.  
  

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del 
proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos 
humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la 
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, 
respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la 
cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.  

Identifica los valores que emanan del 
proceso de integración europea, la 
Constitución española y los derechos 
humanos y de la infancia, 
colaborando en actividades 
comunitarias, como la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, 
respeto por la diversidad, y 
compromiso con la igualdad de 
género, el desarrollo sostenible y el 
logro de la ciudadanía mundial.  

Reconoce los valores que emanan del 
proceso de integración europea, la 
Constitución española y los derechos 
humanos y de la infancia, participando 
en actividades comunitarias, como la 
resolución de conflictos, con actitud 
democrática, respeto por la diversidad, 
y compromiso con la igualdad de 
género, el desarrollo sostenible y el 
logro de la ciudadanía mundial.  
  

Comprende los valores que emanan del proceso 
de integración europea, la Constitución española y 
los derechos humanos y de la infancia, 
participando en actividades comunitarias, como la 
toma de decisiones o la resolución de conflictos, 
con actitud democrática, respeto por la diversidad, 
y compromiso con la igualdad de género, el 
desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 
mundial.  
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CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, 
considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando 
juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o 
violencia.  

Identifica problemas éticos de 
actualidad, respetando los valores 
propios y ajenos, y proponiendo 
juicios propios para afrontar las 
diferencias de opinión con actitud 
dialogante, respetuosa y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o 
violencia.  

Reconoce problemas éticos de 
actualidad, considerando críticamente 
los valores propios y ajenos, y 
proponiendo juicios propios para 
afrontar las diferencias de opinión con 
actitud dialogante, respetuosa y 
opuesta a cualquier tipo de 
discriminación o violencia.  

 Comprende problemas éticos de actualidad, 
considerando críticamente los valores propios y 
ajenos, y proponiendo juicios propios para afrontar 
la controversia moral con actitud dialogante, 
respetuosa y opuesta a cualquier tipo de 
discriminación o violencia.  
  

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, 
ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y 
adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable.  

Identifica las relaciones sistémicas de 
interconexión entre actuaciones 
locales y globales, y adopta un estilo 
de vida sostenible y ecosocialmente 
responsable.   

 Reconoce las relaciones sistémicas de 
ecodependencia e interconexión entre 
actuaciones locales y globales, y adopta, 
de forma consciente, un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente 
responsable.  

Comprende las relaciones sistémicas de 
interdependencia, ecodependencia e interconexión 
entre actuaciones locales y globales, y adopta, de 
forma consciente, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable.  
  

  

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES (CCEC)  

Al completar la enseñanza básica, el alumno o 
la  alumna…  

CONCRECIÓN CURRICULAR  

DESCRIPTORES OPERATIVOS  1º ESO  2º ESO  3º ESO  

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el 
patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la 
diversidad cultural y artística.  

Reconoce, observa críticamente y respeta el 
patrimonio cultural y artístico, implicándose 
en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad 
cultural y artística.  

Interpreta, analiza críticamente y respeta el 
patrimonio cultural y artístico, implicándose en 
su conservación y valorando el enriquecimiento 
inherente a la diversidad cultural y artística.  

Examina, analiza críticamente y respeta el 
patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 
conservación y valorando el enriquecimiento 
inherente a la diversidad cultural y artística.  

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las 
especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, 
distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes 
y elementos técnicos que las caracterizan.  

Elige, identifica y establece con autonomía 
las especificidades e intencionalidades de 
las manifestaciones artísticas y culturales 
más destacadas del patrimonio, 
distinguiendo los medios y soportes, así 
como los lenguajes y elementos técnicos 
que las caracterizan.  

Prioriza, compara y examina con autonomía las 
especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, distinguiendo los 
medios y soportes, así como los lenguajes y 
elementos técnicos que las caracterizan.  

Disfruta, relaciona y contrasta con autonomía las 
especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios 
y soportes, así como los lenguajes y elementos 
técnicos que las caracterizan.  

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones por medio de producciones culturales y 
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la 
autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa 
en la sociedad, con una actitud empática, abierta y 
colaborativa.  

Copiar ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones por medio de producciones 
culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la 
creatividad y el sentido del lugar que ocupa 
en la sociedad, con una actitud empática, 
abierta y colaborativa.  

Mostrar ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones por medio de producciones 
culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la 
creatividad y el sentido del lugar que ocupa en 
la sociedad, con una actitud empática, abierta y 
colaborativa.  

Interpretar ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones por medio de producciones culturales y 
artísticas, integrando su propio cuerpo y 
desarrollando la autoestima, la creatividad y el 
sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una 
actitud empática, abierta y colaborativa.  

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad 
diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la 
creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma 
individual como colaborativa, identificando oportunidades de 

Identifica, elige y usa con creatividad 
diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de 
productos artísticos y culturales, tanto de 

Relaciona, organiza y usa con creatividad 
diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para la creación de productos 
artísticos y culturales, tanto de forma individual 

Observa, categoriza y utiliza con creatividad 
diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para la creación de productos artísticos 
y culturales, tanto de forma individual como 
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desarrollo personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento.  

forma individual como colaborativa, 
identificando oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento.  

como colaborativa, identificando oportunidades 
de desarrollo personal, social y laboral, así 
como de emprendimiento.  

colaborativa, identificando oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento.  

 

COMPETENCIA DIGITAL (CD)  

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la  alumna…  
CONCRECIÓN CURRICULAR  

DESCRIPTORES OPERATIVOS  
1º ESO  2º ESO  3º ESO  

CD1. Realiza búsquedas en Internet atendiendo a criterios de validez, 
calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera 
crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, 
respetando la propiedad intelectual.  

Realiza búsquedas en 
Internet atendiendo a 
criterios de validez, calidad y 
actualidad.  
  

Realiza búsquedas en Internet atendiendo 
a criterios de validez, calidad, actualidad y 
fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica.  

Realiza búsquedas en Internet atendiendo a criterios de 
validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando 
los resultados de manera crítica y referenciándolos.   

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para 
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de 
tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, 
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de 
sus necesidades de aprendizaje permanente.  

Utiliza su entorno personal 
digital de aprendizaje para 
construir conocimiento y 
crear contenidos digitales.  

Gestiona y utiliza su entorno personal 
digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, 
mediante estrategias de tratamiento de la 
información.  

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 
aprendizaje para construir conocimiento y crear 
contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento 
de la información y configurando la más adecuada en 
función de la tarea.  

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo 
contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas 
virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y 
reflexiva.  

Se comunica, participa e 
interactúa; compartiendo 
contenidos, e información 
mediante herramientas o 
plataformas virtuales.  

Se comunica, participa, colabora e 
interactúa; compartiendo contenidos, e 
información mediante herramientas o 
plataformas virtuales, gestionando de 
manera responsable sus acciones en la 
red.  

Gestiona de manera responsable sus acciones, 
presencia y visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa y cívica.  

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las 
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la 
salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y 
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de 
dichas tecnologías.  

Identifica riesgos y adopta 
medidas preventivas al usar 
las tecnologías digitales para 
proteger los datos personales 
y la salud.  

Identifica riesgos y adopta medidas 
preventivas al usar las tecnologías 
digitales para proteger los dispositivos, los 
datos personales, la salud y el 
medioambiente.  

Toma conciencia de la importancia y necesidad de hacer 
un uso crítico, legal y seguro de las tecnologías 
digitales.  

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones 
tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o 
responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso 
ético.  

Desarrolla aplicaciones 
informáticas sencillas para 
resolver problemas concretos 
o responder a retos 
propuestos.  

Desarrollo aplicaciones informáticas 
sencillas y soluciones tecnológicas 
creativas y sostenibles para resolver 
problemas concretos o responder a retos 
propuestos  

Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y 
soluciones tecnológicas creativas para resolver 
problemas concretos o responder a retos propuestos, 
mostrando interés por el uso ético de las tecnologías 
digitales.  



I.E.S. BERNALDO DE QUIRÓS – CURSO 2025-2026 

DEPARTAMENTO DE FRANCÉS 

 

PROGRAMACIÓN SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA 4ºESO   / Página 8 de 44 
 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE)  

Al completar la enseñanza básica, el alumno o 
la   alumna…  

CONCRECIÓN CURRICULAR  

DESCRIPTORES OPERATIVOS  
1º ESO  2º ESO  3º ESO  

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido 
crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que 
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones 
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito 
personal, social, educativo y profesional.  

Observa necesidades y oportunidades y 
reconoce retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, identificando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, 
para presentar ideas y soluciones 
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a 
crear valor en el ámbito personal, social, 
educativo y profesional.  

Compara necesidades y 
oportunidades y clasifica retos con 
sentido crítico, haciendo balance de 
su sostenibilidad, discutiendo el 
impacto que puedan suponer en el 
entorno, para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, éticas y 
sostenibles, dirigidas a crear valor en 
el ámbito personal, social, educativo 
y profesional.  

Interpreta necesidades y oportunidades y 
interpreta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, seleccionando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para 
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y 
sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito 
personal, social, educativo y profesional.  

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de 
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los 
elementos fundamentales de la economía y   las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones 
concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y 
en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a 
la acción una experiencia emprendedora que genere valor.  

Reconoce. las fortalezas y debilidades 
propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y localiza 
los elementos fundamentales de la economía 
y las finanzas, aplicando conocimientos 
económicos y financieros a actividades y 
situaciones concretas, utilizando destrezas 
que favorezcan el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos 
necesarios que lleven a la acción una 
experiencia emprendedora que genere 
valor.  

Organiza las fortalezas y debilidades 
propias, haciendo uso de estrategias 
de autoconocimiento y autoeficacia, y 
explica los elementos fundamentales 
de la economía y las finanzas, 
aplicando conocimientos económicos 
y financieros a actividades y 
situaciones concretas, utilizando 
destrezas que favorezcan el trabajo 
colaborativo y en equipo, para reunir 
y optimizar los recursos necesarios 
que lleven a la acción una 
experiencia emprendedora que 
genere valor.  

Categoriza las fortalezas y debilidades propias, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento 
y autoeficacia, y interpreta los elementos 
fundamentales de la economía y las finanzas, 
aplicando conocimientos económicos y financieros 
a actividades y situaciones concretas, utilizando 
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y 
en equipo, para reunir y optimizar los recursos 
necesarios que lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor.  

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y 
toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de 
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 
prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como 
una oportunidad para aprender.  

Elige el proceso de creación de ideas y 
soluciones valiosas y toma decisiones, de 
manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reconoce 
el proceso realizado y el resultado obtenido, 
para llevar a término el proceso de creación 
de prototipos innovadores y de valor, 
considerando la experiencia como una 
oportunidad para aprender.  

Contrastar el proceso de creación de 
ideas y soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera razonada, 
utilizando estrategias ágiles de 
planificación y gestión, y compara el 
proceso realizado y el resultado 
obtenido, para llevar a término el 
proceso de creación de prototipos 
innovadores y de valor, considerando 
la experiencia como una oportunidad 
para aprender.  

Usa el proceso de creación de ideas y soluciones 
valiosas y toma decisiones, de manera razonada, 
utilizando estrategias ágiles de planificación y 
gestión, y interpreta sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el 
proceso de creación de prototipos innovadores y 
de valor, considerando la experiencia como una 
oportunidad para aprender.  
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COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CL)  
Al completar la enseñanza básica, la 
alumna o el alumno…  

CONCRECIÓN CURRICULAR  

DESCRIPTORES OPERATIVOS  1º CURSO  2º CURSO  3º CURSO  

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, 
signada o multimodal con coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes 
contextos sociales, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear conocimiento 
y transmitir opiniones, como para construir 
vínculos personales.  

CCL1. Se expresa con sencillez de 
forma oral, escrita, signada o 
multimodal con cierta coherencia, 
corrección y adecuación al contexto 
educativo y participa en interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa 
y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y 
transmitir opiniones, como para 
construir vínculos personales.  

CCL1. Se expresa con suficiente claridad 
de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con suficiente coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes 
contextos en los que se mueve dentro del 
ámbito educativo, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como 
para construir vínculos personales  

CCL1. Se expresa con bastante claridad 
de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con bastante coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes 
contextos sociales y participa en 
interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como 
para construir vínculos personales.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora con 
actitud crítica textos orales, escritos, signados 
o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar 
en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento.  

CCL2. Comprende e interpreta de 
forma bastante guiada textos orales, 
escritos, signados, multimodales 
sencillos y de una extensión 
adecuada a su capacidad cognitiva de 
los ámbitos personal, social, educativo 
y profesional para participar en 
diferentes contextos de manera activa 
e informada y para construir 
conocimiento.  

CCL2. Comprende e interpreta de forma 
algo guiada textos orales, escritos, 
signados, multimodales de dificultad 
creciente y de una extensión adecuada a 
su capacidad cognitiva de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional 
para participar en diferentes contextos de 
manera activa e informada y para construir 
conocimiento.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora con 
actitud crítica de con cierta autonomía 
textos orales, escritos, signados, 
multimodales de cierta complejidad y de 
una extensión adecuada a su capacidad 
cognitiva que le permita desplegar su 
capacidad de análisis, de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional 
para participar en diferentes contextos de 
manera activa e informada y para 
construir conocimiento   

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de 
manera progresivamente autónoma 
información procedente de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando 
los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un 
punto de vista creativo, crítico y personal a la 
par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.  

CCL3. Localiza, selecciona y 
contrasta de manera guiada 
información procedente de diferentes 
fuentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos 
de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, y 
comienza a integrarla y transformarla 
en conocimiento para comunicarla 
adoptando un punto de vista personal 
a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de 
manera suficientemente autónoma 
información procedente de diferentes 
fuentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, y la integra 
y transforma en conocimiento de   manera 
suficiente para comunicarla adoptando un 
punto de vista personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta 
con bastante autonomía información 
procedente de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma 
con bastante precisión en conocimiento 
para comunicarla adoptando un punto de 
vista creativo, crítico y personal a la par 
que respetuoso con la propiedad 
intelectual.  
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CCL4. Lee con autonomía obras diversas 
adecuadas a su edad, seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 
aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y 
colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y 
culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos 
de intención literaria de progresiva 
complejidad.  

CCL4Lee con autonomía obras 
diversas adecuadas a su edad, 
siguiendo las propuestas literarias que 
se le sugieren; aprecia el patrimonio 
literario como cauce privilegiado de la 
experiencia individual y colectiva; y 
moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos 
literarios y culturales para crear textos 
de intención literaria sencillos  

CCL4. Lee con autonomía obras diversas 
adecuadas a su edad, compaginando sus 
intereses con aportaciones que se le 
sugieren; aprecia el patrimonio literario 
como cauce privilegiado de la experiencia 
individual y colectiva; y moviliza su propia 
experiencia biográfica y sus conocimientos 
literarios y culturales para crear textos de 
intención literaria de cierta complejidad  
  

CCL4. Lee con autonomía obras diversas 
adecuadas a su edad, seleccionándolas 
de forma independiente aprecia el 
patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y 
colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y 
culturales para para construir y compartir 
su interpretación de las obras y para crear 
textos de bastante complejidad.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como 
los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética 
de los diferentes sistemas de comunicación.  

CCL5. Pone sus prácticas 
comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las 
personas, identificando los usos 
discriminatorios, así como los abusos 
de poder, para favorecer la utilización 
no solo eficaz sino también ética de 
los diferentes sistemas de 
comunicación.   

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las 
personas, asumiendo la importancia de 
evitar los usos discriminatorios, así como 
los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética 
de los diferentes sistemas de 
comunicación.   

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas 
al servicio de la convivencia democrática, 
la resolución dialogada de los conflictos y 
la igualdad de derechos de todas las 
personas, implementando su uso 
igualitario y rechazando los abusos de 
poder, para favorecer la utilización no solo 
eficaz sino también ética de los diferentes 
sistemas de comunicación.  
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6. CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE LA MATERIA.  

 
 La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el desarrollo 
de aquellas competencias que ayuden a practicar una ciudadanía independiente, activa y 
comprometida con la realidad contemporánea, cada vez más global, intercultural y plurilingüe. Tal y 
como señala el Marco de Referencia de Competencias para la Cultura Democrática (MCER), en las 
actuales sociedades, culturalmente diversas, los procesos democráticos requieren del diálogo 
intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas lenguas resulta clave en el desarrollo de esa 
cultura democrática. En la idea de un Espacio Europeo de Educación, la comunicación en más de 
una lengua amplía enormemente las perspectivas del alumnado: permite el descubrimiento y la 
comprensión de otras culturas, favorece la superación de prejuicios y de cualquier tipo de 
discriminación, evita que las fronteras supongan un obstáculo a la educación y la formación y facilita 
la movilidad y la internacionalización.  

El plurilingüismo hace referencia a la presencia simultánea e interrelacionada de dos o más lenguas 
en el repertorio lingüístico individual. Los conocimientos y experiencias lingüísticas adquiridos en el 
entorno o en la escuela no se organizan en compartimentos estancos, sino que se interrelacionan y 
contribuyen a desarrollar y ampliar la competencia comunicativa del alumnado. En este sentido el 
Consejo de Europa indica que el objetivo del aprendizaje de lenguas en la actualidad no debe ser el 
dominio de una, dos o más lenguas consideradas de forma aislada, sino el enriquecimiento del 
mencionado repertorio lingüístico y el desarrollo del perfil plurilingüe e intercultural compuesto por 
distintos niveles de competencia en distintas lenguas que van cambiando en función de los intereses 
y necesidades de cada momento. Esta es precisamente la finalidad de incluir el aprendizaje de una 
segunda lengua extranjera en la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria. 

La oferta de la materia de Segunda Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria contribuye de forma directa a la mejora de las destrezas lingüísticas, plurilingües e 
interculturales del alumnado. La dimensión comunicativa ayuda a desarrollar las capacidades 
vinculadas con el lenguaje y la comunicación y favorece el enriquecimiento de su repertorio 
lingüístico. La dimensión intercultural engloba los aspectos históricos y culturales que permiten 
conocer, valorar y respetar la diversidad tanto lingüística como cultural. Ambas dimensiones, la 
comunicativa y la intercultural, contribuyen a que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía 
independiente, activa y comprometida con una sociedad democrática. Esta materia implica unos 
conocimientos, destrezas y actitudes que ayudan a incrementar los repertorios y experiencias del 
alumnado, por lo que facilitan su integración y su participación en una variedad de contextos y 
situaciones comunicativas que suponen un estímulo para su desarrollo y un catalizador de 
oportunidades en los ámbitos personal, social, educativo y profesional.  
La finalidad es que el alumnado desarrolle una competencia plurilingüe concibiendo el aprendizaje 
de lenguas como una tarea que excede el marco de la educación básica, en línea con el Objetivo de 
Desarrollo Sostenible número cuatro de la Agenda 2030 que es «garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover las oportunidades de aprendizaje durante toda la vida».  
Las enseñanzas de una Segunda Lengua Extranjera deben ir dirigidas a la consecución de las 
mismas competencias específicas establecidas para la primera, con la necesaria adecuación del 
nivel a las características del alumnado. Así, esta materia está diseñada a partir de las seis 
competencias específicas planteadas en el currículo de Lengua Extranjera, que recogen aspectos 
relacionados con las actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y 
mediación, así como con el plurilingüismo y la interculturalidad y están relacionadas con los 
descriptores de las distintas competencias clave del Perfil de salida y con los retos del siglo XXI. 
Entre estas competencias específicas se enmarcan también la valoración de estos perfiles 
lingüísticos individuales, la curiosidad por otras lenguas y la adecuación a la diversidad lingüística, 
artística y cultural del alumnado con el fin de que aprenda a actuar de forma empática y respetuosa 
en situaciones comunicativas interculturales, rechace cualquier comportamiento sexista y se fomente 
la resolución dialogada de conflictos y la convivencia democrática. En definitiva, estas competencias 
han de permitir al alumnado comunicarse eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, 
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según su desarrollo psicoevolutivo e intereses, y ampliar su repertorio lingüístico individual, 
aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares 
como en las lenguas extranjeras.  
Los criterios de evaluación determinan el grado de adquisición de las competencias específicas por 
parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. Considerando esto, los criterios de 
evaluación de la materia de Segunda Lengua Extranjera deben utilizarse como referente tanto para 
la detección del punto de partida del alumnado, como para la evaluación del nivel final, ayudando así 
a establecer el grado de avance experimentado por el alumnado de forma individualizada.  
Por su parte, los saberes básicos, que se estructuran en tres bloques, aúnan los conocimientos 
(saber), las destrezas (saber hacer) y las actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las 
competencias específicas de la materia, y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de 
los criterios. El bloque de «Comunicación» abarca, además de los saberes relacionados con la 
búsqueda de fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas, aquellos que es 
necesario movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, producción, 
interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a explicar conceptos y 
simplificar mensajes con el fin de facilitar la comprensión mutua y la transmisión de información. El 
bloque de «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el 
funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la 
mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque 
de «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la 
lengua extranjera y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con otras 
personas. Se incluyen también en este bloque los saberes orientados al desarrollo de actitudes de 
interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas.  

La materia de Segunda Lengua Extranjera en la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria es 
una materia de opción ofertada en cuarto curso. Sin embargo, el alumnado que la estudia puede 
haber iniciado su contacto con ella con anterioridad, ya que se incluye entre las materias optativas 
de oferta obligada de primero a tercero en esta etapa o, incluso antes, durante la Educación 
Primaria. Por ello, el currículo para la materia de Segunda Lengua Extranjera debe ser lo 
suficientemente flexible como para ajustarse a la diversidad de niveles que puede presentar el 
alumnado. Para contribuir a esa flexibilidad, este currículo desarrolla los niveles básicos tomando 
como referencia el currículo general de la materia de Lengua Extranjera, que deberá adecuarse a las 
características del alumnado. 
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7. ORGANIZACIÓN, TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DEL CURRÍCULO EN UNIDADES DE PROGRAMACIÓN. 
 

PRIMERA EVALUACIÓN 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 1. TÍTULO: VOCATIONS 

COMPETENCIAS  
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles más relevantes de 
textos expresados de forma clara y en 
la lengua estándar, buscando fuentes 
fiables y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas 
concretas. 

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 
multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, 
expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel 
de madurez del alumnado. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el 
sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos; inferir significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y gestionar información veraz. 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2.. 

2. Producir textos originales, de 
extensión media, sencillos y con una 
organización clara, usando estrategias 
tales como la planificación, la 
compensación o la autorreparación, 
para expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente mensajes 
relevantes y responder a propósitos 
comunicativos concretos. 
 

2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos 
coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las 
necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 

 

3. Interactuar con otras personas, con 
creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos 
comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores e interlocutoras. 

3.2.  Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones comprometidas. 

 

CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3. 
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4. Mediar en situaciones cotidianas 
entre distintas lenguas, usando 
estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o 
simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficaz, clara y 
responsable. 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas y participando en la solución d  pro l m s    
 nt r ompr ns  n y     nt n  m  nto  n  l  ntorno   poy n os   n   v rsos r  ursos y soport s  

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando 
recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA1, 
CPSAA3, CCEC1. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas 
concretas. 

5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente autónoma 
sobre su funcionamiento. 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con 
apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando las estrategias más eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CD2. 
 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre 
lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo 
vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, CCEC1. 

Saberes básicos 
Instrumentos de 

evaluación 

A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

- la profesiones y la vocación  
- la profesión ideal  
- Cómo desarrollar el potencial 
- la arquitectura como profesión 
- un artículo sobre astronautas.  

- Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 
- Comprensión de palabras y expresiones gracias a su parecido con la Lengua materna 
- Comprensión de los textos con ayuda de la imagen. 
- Búsqueda de información específica. 

- Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto. 
- Definición de la profesión ideal  
- Presentación de una profesión  

- Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades. 

- Adjetivos (revisión) y pronombres interrogativos: lequel, laquelle, lesquel(le)s 

- Prueba escrita 

- Observación sistemática 
en el aula 

- Rúbrica de expresión 
escrita. 

- Rúbrica de expresión oral 

- Rúbrica de 
autoevaluación. 

- Tareas de TEAMS 

- Tareas de creación. 
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- Los pronombres relativos qui, que, où (revisión) y dont 
- Los pronombres demostrativos 

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad 
física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema escolar y formación. 

- Adjetivos para describir las habilidades y los talentos 
- Vocabulario relacionado con las profesiones. 
- Vocabulario relacionado con el mundo laboral. 

- Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 
- Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 

- Contraste de opiniones sobre sus intereses  
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas. 

- Cumplimiento de las normas específicas de comunicación:  respeto a los turnos de palabra 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de 
la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 
- Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

- Comparación de reglas y elementos lingüísticos aprendidos en la unidad con otras lenguas conocidas por el alumnado: sustantivos y sus correspondientes adjetivos 
según su terminación 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso 
común 

- Normas de cortesía:  
- Costumbres, valores, creencias y actitudes. 
- Lenguaje no verbal. 

 

PRIMERA EVALUACIÓN 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 2. TÍTULO: COMMUNIQUER 

COMPETENCIAS  
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles más relevantes de 
textos expresados de forma clara y en 
la lengua estándar, buscando fuentes 
fiables y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas 
concretas. 

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 
multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, 
expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel 
de madurez del alumnado. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el 
sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos; inferir significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y gestionar información veraz. 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 
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2. Producir textos originales, de 
extensión media, sencillos y con una 
organización clara, usando estrategias 
tales como la planificación, la 
compensación o la autorreparación, 
para expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente mensajes 
relevantes y responder a propósitos 
comunicativos concretos. 

 

2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos 
coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las 
necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 

 

3. Interactuar con otras personas, con 
creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos 
comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores e interlocutoras. 

3.2.  Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones comprometidas. 

 

CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3. 

4. Mediar en situaciones cotidianas 
entre distintas lenguas, usando 
estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o 
simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficaz, clara y 
responsable. 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situacion s  n l s qu   t n  r   l    v rs      mostr n o 
r sp to y  mp t   por los  nt rlo utor s    nt rlo utor s y por l s l n u s  mpl    s y p rt   p n o  n l  solu   n    pro l m s    
 nt r ompr ns  n y     nt n  m  nto  n  l  ntorno   poy n os   n   v rsos recursos y soportes. 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando 
recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA1, 
CPSAA3, CCEC1. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas 
concretas. 

5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente autónoma 
sobre su funcionamiento. 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con 
apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando las estrategias más eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CD2. 
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6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre 
lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo 
vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, CCEC1. 

Saberes básicos 
Instrumentos de 

evaluación 
A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

- Los círculos de palabra 
- textos sobre las relaciones y la comunicación 

- Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 
- Comprensión de palabras y expresiones gracias a su parecido con la Lengua materna 
- Comprensión de los textos con ayuda de la imagen. 
- Búsqueda de información específica. 

- Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto. 
- Descripción de situaciones de comunicación.  
- Expresar las opiniones de manera educada y asertiva. 
- Expresar el desacuerdo. 

- Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades. 
- Expr m r l’op n on  
- Le discours rapporté  
- Le discours rapporté au passé 
- Les pronoms COD et COI et l’impératif 

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad 
física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema escolar y formación. 

- La comunicación  (verbos, sustantivos y adjetivos). 
- Algunos verbos de acción relacionados con expresar opiniones. 
- Expresiones para mostrar el acuerdo, el desacuerdo. 

- Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 
- Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas. 

- Cumplimiento de las normas específicas de comunicación:  respeto a los turnos de palabra 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de 
la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 
- Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso 
común 

- Normas de cortesía:  

- Prueba escrita 

- Observación sistemática 
en el aula 

- Rúbrica de expresión 
escrita. 

- Rúbrica de expresión oral 

- Rúbrica de 
autoevaluación. 

- Tareas de TEAMS 

- Tareas de creación. 
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- Costumbres, valores, creencias y actitudes. 
- Lenguaje no verbal. 
- Los efectos de las emociones en nuestro cuerpo. 
- El papel de las emociones en nuestras vidas. 
- Reflexión sobre la lengua y cultura de aprendizaje y comparación con la suya. 

SEGUNDA EVALUACIÓN 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 3. TÍTULO: FICTIONS 

COMPETENCIAS  
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles más relevantes de 
textos expresados de forma clara y en 
la lengua estándar, buscando fuentes 
fiables y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas 
concretas. 

1.4. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 
multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, 
expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

1.5. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel 
de madurez del alumnado. 

1.6. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el 
sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos; inferir significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y gestionar información veraz. 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 

2. Producir textos originales, de 
extensión media, sencillos y con una 
organización clara, usando estrategias 
tales como la planificación, la 
compensación o la autorreparación, 
para expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente mensajes 
relevantes y responder a propósitos 
comunicativos concretos. 

 

2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos 
coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las 
necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 
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3. Interactuar con otras personas, con 
creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos 
comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores e interlocutoras. 

3.2.  Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones comprometidas. 

 

CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3. 

4. Mediar en situaciones cotidianas 
entre distintas lenguas, usando 
estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o 
simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficaz, clara y 
responsable. 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y  mp t   por los  nt rlo utor s    nt rlo utor s y por l s l n u s  mpl    s y p rt   p n o  n l  solu   n    pro l m s    
 nt r ompr ns  n y     nt n  m  nto  n  l  ntorno   poy n os   n   v rsos r  ursos y soport s  

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando 
recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA1, 
CPSAA3, CCEC1. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas 
concretas. 

5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente autónoma 
sobre su funcionamiento. 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con 
apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando las estrategias más eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CD2. 
 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre 
lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo 
vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, CCEC1. 

Saberes básicos 
Instrumentos de 

evaluación 
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A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

- El cine y las series. 
- Las técnicas y el mundo audiovisual 
- El arte. 

- Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 
- Comprensión de palabras y expresiones gracias a su parecido con la Lengua materna 
- Comprensión de los textos con ayuda de la imagen. 
- Búsqueda de información específica. 

- Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto. 
- Construir un relato en pasado. 
- Expresar los momentos de la acción. 
- Contar eventos en pasado 

- Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades.  
- L’imparfait et le Passé Composé. Alternance 

- Expressions de temps au passé.  

- Los momentos de la acción. PAssé Récent, présent progréssif et futur proche. 

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad 
física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema escolar y formación. 

- Vocabulario relacionado el cine y las series 

- Vocabulario común relacionado con los medios audiovisuales.. 
- Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 
- Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas. 

- Cumplimiento de las normas específicas de comunicación:  respeto a los turnos de palabra 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de 
la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

- Redacción de palabras, expresiones, oraciones y breves textos siguiendo un modelo. 
- Identificación del paralelismo entre la L1 y la L2 
Trabajo en grupo para empezar a ver los efectos positivos en el aprendizaje:  
- reflexión conjunta; 
- el diálogo; 

- Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
- Comparación de reglas y elementos lingüísticos aprendidos en la unidad con otras lenguas conocidas por el alumnado: sustantivos y sus correspondientes adjetivos 
según su terminación 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso 
común 

- Normas de cortesía:  
- Costumbres, valores, creencias y actitudes. 
- Lenguaje no verbal. 

- Prueba escrita 

- Observación sistemática 
en el aula 

- Rúbrica de expresión 
escrita. 

- Rúbrica de expresión oral 

- Rúbrica de 
autoevaluación. 

- Tareas de TEAMS 

- Tareas de creación. 
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SEGUNDA EVALUACIÓN 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 4. TÍTULO: À TABLE 

COMPETENCIAS  
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles más relevantes de 
textos expresados de forma clara y en 
la lengua estándar, buscando fuentes 
fiables y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas 
concretas. 

1.7. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 
multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, 
expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

1.8. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel 
de madurez del alumnado. 

1.9. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el 
sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos; inferir significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y gestionar información veraz. 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 

2. Producir textos originales, de 
extensión media, sencillos y con una 
organización clara, usando estrategias 
tales como la planificación, la 
compensación o la autorreparación, 
para expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente mensajes 
relevantes y responder a propósitos 
comunicativos concretos. 

 

2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos 
coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las 
necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 

 

3. Interactuar con otras personas, con 
creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos 
comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores e interlocutoras. 

3.2.  Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones comprometidas. 

 

CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3. 

4. Mediar en situaciones cotidianas 
entre distintas lenguas, usando 
estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o 
simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficaz, clara y 
responsable. 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando 
resp to y  mp t   por los  nt rlo utor s    nt rlo utor s y por l s l n u s  mpl    s y p rt   p n o  n l  solu   n    pro l m s    
 nt r ompr ns  n y     nt n  m  nto  n  l  ntorno   poy n os   n   v rsos r  ursos y soport s  

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando 
recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA1, 
CPSAA3, CCEC1. 
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5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas 
concretas. 

5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente autónoma 
sobre su funcionamiento. 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con 
apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando las estrategias más eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CD2. 
 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre 
lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo 
vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, CCEC1. 

Saberes básicos 
Instrumentos de 

evaluación 
A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

- Textos sobre comida y alimentación 
- Documentos sobre recetas y gastronomía. 
- Diálogo en un restaurante. 

- Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 
- Comprensión de palabras y expresiones gracias a su parecido con la Lengua materna 
- Comprensión de los textos con ayuda de la imagen. 
- Búsqueda de información específica. 
- Fijarse en el lenguaje no verbal. 

- Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto. 
- Redacción de una receta. 
- Comparar. 
- Expresar la restricción 
- L  “M s   n r l  f” 

- Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades. 
- La comparaison adverbe, nom, adjectif et verbe. 
- Avoir besoin de 
- La mise en relief 
- N …qu  

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad 
física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema escolar y formación. 

- Las comparaciòn 
- Vocabulario de la alimentación y la comida.  

- Prueba escrita 

- Observación sistemática 
en el aula 

- Rúbrica de expresión 
escrita. 

- Rúbrica de expresión oral 

- Rúbrica de 
autoevaluación. 

- Tareas de TEAMS 

- Tareas de creación. 
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- Los superalimentos. 
- Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 
- Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 

- Contraste de opiniones sobre sus intereses  
- Debate sobre las cualidades más importantes en una persona  

- Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas. 

- Cumplimiento de las normas específicas de comunicación:  respeto a los turnos de palabra 
B. Plurilingüismo 
- Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de 
la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 
- Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

- Comparación de reglas y elementos lingüísticos aprendidos en la unidad con otras lenguas conocidas por el alumnado: sustantivos y sus correspondientes adjetivos 
según su terminación 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso 
común 

- Normas de cortesía:  
- Costumbres, valores, creencias y actitudes. 
- Lenguaje no verbal. 

 

TERCERA EVALUACIÓN 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 5. TÍTULO: ALGORITHMES 

COMPETENCIAS  
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles más relevantes de 
textos expresados de forma clara y en 
la lengua estándar, buscando fuentes 
fiables y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas 
concretas. 

1.10. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 
multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, 
expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

1.11. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel 
de madurez del alumnado. 

1.12. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el 
sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos; inferir significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y gestionar información veraz. 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 
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2. Producir textos originales, de 
extensión media, sencillos y con una 
organización clara, usando estrategias 
tales como la planificación, la 
compensación o la autorreparación, 
para expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente mensajes 
relevantes y responder a propósitos 
comunicativos concretos. 

 

2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos 
coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las 
necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 

 

3. Interactuar con otras personas, con 
creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos 
comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores e interlocutoras. 

3.2.  Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones comprometidas. 

 

CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3. 

4. Mediar en situaciones cotidianas 
entre distintas lenguas, usando 
estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o 
simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficaz, clara y 
responsable. 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas y participando en la solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en el entorno, apoy n os   n   v rsos r  ursos y soport s  

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando 
recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA1, 
CPSAA3, CCEC1. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas 
concretas. 

5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente autónoma 
sobre su funcionamiento. 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con 
apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando las estrategias más eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CD2. 
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6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre 
lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo 
vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, CCEC1. 

Saberes básicos 
Instrumentos de 

evaluación 
A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

- Un video y una grabación sobre el universo y los planetas. 
- Textos sobre la Inteligencia Artificial 
- La robótica y el futuro de la ciencia.. 
- Las herramientas de observación del universo. 

- Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 
- Comprensión de palabras y expresiones gracias a su parecido con la Lengua materna 
- Comprensión de los textos con ayuda de la imagen. 
- Búsqueda de información específica. 

- Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto. 
- Formular hipótesis.  
- Construir un texto en pasado.  

- Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades. 
- L’ mp rf  t  t l   on  t onn l s mpl  
- L’hypoth s  Si+ imparfait, conditionnel. 

- Le plus que parfait.  
- Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad 
física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema escolar y formación. 

- El universo. 
- La ciencia y el futuro. 
- La inteligencia artificial y las herramientas científicas. 

- Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 
- Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 

- Expresión de hipótesis. 
- Intercambio de preguntas y respuestas por parejas sobre sus preferencias  
- Debate sobre el futuro de la ciencia y la IA  

- Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas. 

- Cumplimiento de las normas específicas de comunicación:  respeto a los turnos de palabra 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de 
la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 
Trabajo en grupo para empezar a ver los efectos positivos en el aprendizaje:  

- reflexión conjunta; 

- Prueba escrita 

- Observación sistemática 
en el aula 

- Rúbrica de expresión 
escrita. 

- Rúbrica de expresión oral 

- Rúbrica de 
autoevaluación. 

- Tareas de TEAMS 

- Tareas de creación. 
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- el diálogo; 
- la adquisición de diversas estrategias para: favorecer el acceso al significado y realizar las actividades 

- Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso 
común 

- Normas de cortesía:  
- Costumbres, valores, creencias y actitudes. 
- Lenguaje no verbal. 

- Reflexión sobre la lengua y cultura de aprendizaje y comparación con la suya. 

TERCERA EVALUACIÓN 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 6. TÍTULO: BIODIVERSITÉ 

COMPETENCIAS  
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles más relevantes de 
textos expresados de forma clara y en 
la lengua estándar, buscando fuentes 
fiables y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas 
concretas. 

1.13. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 
multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, 
expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

1.14. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel 
de madurez del alumnado. 

1.15. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el 
sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos; inferir significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y gestionar información veraz. 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 

2. Producir textos originales, de 
extensión media, sencillos y con una 
organización clara, usando estrategias 
tales como la planificación, la 
compensación o la autorreparación, 
para expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente mensajes 
relevantes y responder a propósitos 
comunicativos concretos. 

 

2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos 
coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las 
necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

CCL2, CCL3, CP1, 
CP2, STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 
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3. Interactuar con otras personas, con 
creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos 
comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores e interlocutoras. 

3.2.  Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones comprometidas. 

 

CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3. 

4. Mediar en situaciones cotidianas 
entre distintas lenguas, usando 
estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o 
simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficaz, clara y 
responsable. 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando 
resp to y  mp t   por los  nt rlo utor s    nt rlo utor s y por l s l n u s  mpl    s y p rt   p n o  n l  solu   n    pro l m s    
 nt r ompr ns  n y     nt n  m  nto  n  l  ntorno   poy n os   n   v rsos r  ursos y soport s  

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando 
recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA1, 
CPSAA3, CCEC1. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas 
concretas. 

5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente autónoma 
sobre su funcionamiento. 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con 
apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando las estrategias más eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

CP2, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA5, 
CD2. 
 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre 
lenguas y culturas, para actuar de forma 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo 
vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, CCEC1. 

Saberes básicos 
Instrumentos de 

evaluación 
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A. Comunicación 
- Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

- Textos, descripciónes, audios y documentos sobre turismo y vacaciones. 
- Documentos sobre alojamientos turísticos y sobre vacaciones. 
- Tipos de texto: 

- Documentos web. 
- Textos sobre animales en peligro de extinción. 
- Infografías y mapas conceptuales. 
- un folleto 

- Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 
- Comprensión de palabras y expresiones gracias a su parecido con la Lengua materna 
- Comprensión de los textos con ayuda de la imagen. 
- Búsqueda de información específica. 

- Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto. 
- Práctica de pronunciación reproduciendo frases con el sonido estudiado 
- Debate sobre la conveniencia o no de los zoológicos. 

- Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades. 

- Expr s r l  o l      n “Il f ut qu + su jon t f”  
- L  form    n   l “Su jon t f”  
- Empleos del subjuntivo. 

- Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad 
física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema escolar y formación. 

- Los animales 
- La naturaleza. 

- Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 
- Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 
- Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas. 

- Cumplimiento de las normas específicas de comunicación:  respeto a los turnos de palabra 

B. Plurilingüismo 
- Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de 
la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 
- Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

- Comparación de reglas y elementos lingüísticos aprendidos en la unidad con otras lenguas conocidas por el alumnado: sustantivos y sus correspondientes adjetivos 
según su terminación 

C. Interculturalidad 
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso 
común 

- Normas de cortesía:  
- Costumbres, valores, creencias y actitudes. 
- Lenguaje no verbal. 

 

- Prueba escrita 

- Observación sistemática 
en el aula 

- Rúbrica de expresión 
escrita. 

- Rúbrica de expresión oral 

- Rúbrica de 
autoevaluación. 

- Tareas de TEAMS 

- Tareas de creación. 
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8. INSTRUMENTOS, PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.  

SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA FRANCÉS 4ºESO 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Ponderación 

1ªEV 2ªEV 3ªEV 

1. Comprender e interpretar el sentido general y los 
detalles más relevantes de textos expresados de forma 
clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables 
y haciendo uso de estrategias como la inferencia de 
significados, para responder a necesidades 
comunicativas concretas. 

1.1. Deducir el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos 
y multimodales de extensión media sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a 
la experiencia del alumnado, expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

10% 10% 10% 

1.2. Interpretar y valorar de manera guiada el contenido y los rasgos discursivos de textos de extensión media, 
progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 

10% 10% 10% 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación 
comunicativa para formular hipótesis acerca de la intención del texto, para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más relevantes de los textos; inferir significados, reconocer estereotipos e 
interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y gestionar información veraz. 

5% 5% 5% 

2. Producir textos originales, de extensión media, 

sencillos y con una organización clara, usando 

estrategias tales como la planificación, la 

compensación o la autorreparación para expresar de 

forma creativa, adecuada y coherente mensajes 

relevantes y responder a propósitos comunicativos 

concretos 

2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del 
alumnado con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando con cierto grado 
de autonomía recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y 
cooperación. 

5% 5% 5% 

2.2. Redactar y difundir textos sencillos sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público 

próximos a la experiencia del alumnado, con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la 

situación comunicativa propuesta y a la tipología textual, mediante el uso de herramientas analógicas y digitales, 

respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

10% 10% 10% 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar con cierto grado de autonomía conocimientos y estrategias para planificar, 
producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los 
recursos físicos o digitales más adecuados y de manera guiada en función de la tarea y de las necesidades de las 
personas a quienes se dirige el texto. 

10% 10% 10% 

3. Interactuar con otras personas con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente con creciente autonomía a través de diversos soportes, en 
situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a la 
experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así 
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las personas participantes en 
la interacción. 

10% 10% 10% 
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3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar 
y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

10% 5% 5% 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas 

lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos 

orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, 

para transmitir información de manera eficaz, clara y 

responsable. 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que se precise 
atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las personas participantes en la interacción y por las 
lenguas empleadas e interviniendo de forma cada vez más autónoma en la solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en el entorno cotidiano, apoyándose en diversos recursos y soportes. 

10% 5% 5% 

4.2. Seleccionar y aplicar estrategias pertinentes que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan 
para explicar y reformular textos, conceptos y mensajes y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales de uso común y la tipología textual elemental usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de cada momento. 

5% 5% 5% 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales 
entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas concretas.  

 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera 
progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

5% 5% 5% 

5.2. Utilizar de forma creativa y progresivamente autónoma, los conocimientos y las estrategias de mejora de la 
capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otras personas y de soportes analógicos 
y digitales. 

5% 5% 5% 

5.3. Registrar y analizar, de forma progresivamente autónoma, los progresos y dificultades de aprendizaje de la 
lengua extranjera, seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y consolidar el propio 
aprendizaje, realizando actividades de planificación, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos. 

0% 0% 5% 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 

extranjera, identificando y compartiendo las 

semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, 

para actuar de forma empática y respetuosa en 

situaciones interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre 
las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la 
comunicación 

0% 5% 5% 

6.2. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla 
la lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos y favoreciendo el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 

0% 5% 5% 

6.3. Aplicar, de forma progresivamente autónoma, estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad 
e igualdad. 

5% 5% 5% 
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RANGOS DE CALIFICACIÓN - ESO 

INS SUF BIEN NOT SOBR 

Iniciado 
Iniciado, en 

proceso 
En proceso Adquirido 

Adquirido 
ampliamente 
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Una vez evaluadas las competencias específicas a través de los criterios de evaluación, se obtendrá 
una calificación sobre 10 puntos. Se considerará aprobada la evaluación cuando el alumno obtenga 
una nota igual o superior a 5 puntos estableciéndose los siguientes criterios de redondeo. 

➢Hasta X,4 la nota correspondiente a X . 

➢Desde X,5 la nota correspondiente a X+1. 

En  cuanto  a  la  recuperación  de  las  evaluaciones,  y  basándose  en  la evaluación  continua,  no  
habrá examen  de  recuperación  propiamente  dicho. En la evaluación siguiente; si el alumno la 
aprueba recupera automáticamente la evaluación anterior suspensa. De todas maneras, en estos 
casos, se les proporcionará un Plan de Trabajo Individualizado para que puedan trabajar los 
aspectos no adquiridos en la evaluación anterior. 

El  alumno  que  tenga  la  3ª  evaluación  suspensa,  podría  tener  la  opción  de  realizar  un  
examen  de recuperación  en  junio,  antes  de  la  evaluación  ordinaria,  si  el  profesor  lo  
considerase  pertinente.   

➢Evaluación final de junio: la última evaluación, esto es, la tercera, tendrá carácter de evaluación 

final. La nota de la 3ª evaluación será la calificación que tendrá más valor, dado el carácter continuo 
y progresivo de la materia; pero, no obstante, y con el objeto de valorar la progresión del alumnado, 
también se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas en las evaluaciones anteriores, a razón 
de: 

 20% la nota de la 1ª evaluación. 

 30% la nota de la 2ª evaluación. 

 50% la nota de la 3ª evaluación. 

La nota final de junio será la media ponderada de la calificación obtenida en las tres evaluaciones 
con decimales (los decimales guardados de cada evaluación que se perdieron con el redondeo) ya 
la nota media que se obtenga se le aplicará el siguiente redondeo:  

•H st  X 4 l  nota correspondiente a X 

•D s   X 5 l  not   orr spon   nt    X+1  

Si la calificación es inferior a 5 se considerará la materia no superada teniéndola pendiente, 
en el caso de que el alumnado NO cumpla con los criterios de titulación, para el curso siguiente. En 
ese caso se le proporcionará un Plan de Trabajo Individual para que vaya recuperándola 
evaluación a evaluación durante el curso siguiente.   
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9. METODOLOGÍA.  

 
El objetivo último del proceso de enseñanza y aprendizaje de la Segunda Lengua Extranjera en la 
Educación Secundaria Obligatoria es la adquisición y consolidación de las competencias 
desarrolladas gradualmente a lo largo de la Educación Primaria hasta alcanzar las que constituyen 
el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. Al igual que en Lengua 
Extranjera todos los esfuerzos estarán orientados hacia el uso efectivo y práctico de la lengua, en el 
que la finalidad curricular última del proceso no es tanto enseñar una lengua extranjera como 
enseñar al alumnado a comunicarse en ella. Al final de la etapa, se espera que el alumnado llegue a 
ser capaz de enfrentarse de manera resolutiva a situaciones cotidianas de comunicación oral, escrita 
o signada y continúe desarrollando y afianzando su competencia comunicativa, de forma activa y 
progresivamente autónoma, en un aprendizaje que ha de durar toda la vida, tal como establece el 
Consejo de Europa en el MCER.  
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a 
partir de las actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el 
MCER. Esta herramienta es pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el 
alumnado adquiere en las diferentes actividades y sirve también de apoyo en su proceso de 
aprendizaje, que se entiende como dinámico y continuado, flexible y abierto, y debe adecuarse a sus 
circunstancias específicas, necesidades e intereses. Asimismo, sienta las bases para la definición de 
las competencias comunicativas e interculturales, que constituyen la base del currículo de lenguas 
extranjeras. Por tanto, el MCER, que sirve de referente para el desarrollo y la nivelación de los 
distintos elementos curriculares de la materia de Lengua Extranjera, lo será también para la de 
Segunda Lengua Extranjera.  
La materia Segunda Lengua Extranjera contribuye al desarrollo de las competencias del currículo de 
Educación Secundaria Obligatoria. En primer lugar, es fundamental para el desarrollo de las 
competencias Comunicación Lingüística (CCL) y Competencia Plurilingüe (CP) en tanto en cuanto 
ayuda a completar y llenar de nuevos matices comprensivos y expresivos la capacidad comunicativa 
general del alumnado favoreciendo tanto la valoración como el respeto de la diversidad lingüística y 
social. Facilita, asimismo, el acceso a fuentes de comunicación, información y aprendizaje 
enriqueciendo así las destrezas propias. El estudio de esta materia irá conformando un perfil 
plurilingüe en el alumnado, que le permitirá desplegar una serie de habilidades metalingüísticas muy 
valiosas para el aprendizaje y la mejora de las competencias comunicativas en distintas lenguas, 
incluidas las familiares.  
Dado el carácter eminentemente social y relacional de las lenguas, la materia Segunda Lengua 
Extranjera favorece en buena medida al desarrollo de la Competencia Ciudadana (CC) y de la 
Competencia en Conciencia y Expresiones Culturales (CCEC). En lo que respecta a la primera, 
además de ser vehículos de comunicación, las lenguas invitan a desarrollar el espíritu crítico, y a 
rechazar mensajes o situaciones que puedan mostrar rasgos sexistas, discriminatorios o violentos. 
En cuanto a la segunda, desempeñan un papel de vital importancia en el conocimiento y la 
transmisión de aspectos socioculturales y estimulan en el alumnado el aprecio y respeto por el 
patrimonio propio y por el de otras culturas, provocando la reflexión sobre el impacto de sus 
acciones y sobre la importancia del desarrollo sostenible. El convencimiento del carácter relativo de 
costumbres, prácticas e ideas favorece el entendimiento y contribuye eficazmente a evitar o resolver 
conflictos de manera satisfactoria.  

En el proceso mismo de aprendizaje se desarrolla la Competencia Personal, Social y Aprender a 
Aprender (CPSAA). Dicha competencia se revela esencial para el aprendizaje permanente que ha 
de tener lugar a lo largo de la vida y darse en múltiples contextos, formales e informales. El currículo 
ofrece claves para establecer objetivos, modos de alcanzarlos y estrategias a aplicar, promoviendo 
la constante reflexión sobre la manera particular de aprender de cada estudiante y adaptando ésta a 
los cambios con una predisposición para descubrir y valorar lo que es diferente. 

Al igual que en Lengua Extranjera, el enfoque metodológico orientado a la acción en la Segunda 
Lengua Extranjera, centrado en el papel protagonista del alumnado, contribuye decisivamente a la 
adquisición de la Competencia Emprendedora (CE), puesto que el desarrollo del sentido de la 
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iniciativa es esencial en lo que respecta a las actividades comunicativas de la lengua para cuya 
planificación se ha de adquirir conciencia de la situación, elegir, planificar, gestionar conocimientos, 
destrezas y habilidades y, finalmente, tomar decisiones con el fin de cumplir el propósito 
comunicativo que se persigue con el mayor grado de éxito posible. Para desarrollar el espíritu 
emprendedor y contribuir a la mejora de las posibilidades laborales y profesionales son 
fundamentales la presentación clara y convincente de pensamientos e ideas, la capacidad de asumir 
riesgos, la gestión adecuada de la interacción y el reto que supone comunicarse en otras lenguas 
para resolver situaciones en escenarios diversos.  
Hoy en día la actividad lingüística se realiza en gran parte a través de medios tecnológicos, con lo 
que el aprendizaje de la Segunda Lengua Extranjera garantiza la contribución a la adquisición de la 
Competencia Digital (CD). Esta materia permite al alumnado desenvolverse adecuadamente en los 
entornos digitales y acceder a las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera como motor 
de formación y aprendizaje y como fuente de información y disfrute. El desarrollo del pensamiento 
crítico, la alfabetización mediática y el uso adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología se 
convierten en elementos de aprendizaje muy relevantes en esta materia. Gracias a los recursos 
tecnológicos y las herramientas y plataformas virtuales, se fomenta la investigación y, a través de 
proyectos escolares colaborativos nacionales y/o internacionales, se facilita el establecimiento de 
vínculos e intercambios con jóvenes de otros lugares en contextos reales y funcionales de 
comunicación.  
La Segunda Lengua Extranjera contribuye, por último, al desarrollo de la Competencia Matemática y 
Competencia en Ciencia, Tecnología e Ingeniería (STEM). El conocimiento de la Lengua Extranjera 
promueve el desarrollo de destrezas imprescindibles para la vida en la sociedad actual, ya que 
posibilita la búsqueda, lectura e interpretación de manuales, procedimientos, datos de gráficos, 
estadísticas, estudios científicos, etc. escritos en otra lengua. Todo ello, además, hace posible un 
intercambio más directo y fructífero entre comunidades científicas y propicia el trabajo colaborativo y, 
por tanto, la construcción conjunta del saber humano.  
En relación a los procesos de enseñanza y aprendizaje, es preciso tener en cuenta una serie de 
aspectos metodológicos de especial relevancia que se señalan en los siguientes párrafos.  
El MCER considera a la persona que aprende una lengua como un «agente social» que ha de ser 
capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos para intentar desenvolverse en 
situaciones comunicativas de la vida real en distintos ámbitos (personal, social, educativo y 
profesional) y progresar en su formación a partir de textos sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público próximos a su experiencia y que incluyan aspectos relacionados con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los desafíos del siglo XXI. Resulta evidente, por lo tanto, la 
importancia del empleo de metodologías activas para la enseñanza y aprendizaje de lenguas, que 
deben ir claramente orientadas a desarrollar el potencial del alumnado para participar en situaciones 
de aprendizaje diversas en las que puedan aplicar de manera práctica sus conocimientos, 
capacidades y actitudes en la resolución de problemas y retos de la vida real. Este marco de 
referencia internacional insta al profesorado a reflexionar y tomar decisiones sobre cuál es la más 
adecuada y eficaz para guiar al alumnado en el proceso de reconocimiento, análisis y superación de 
sus problemas de aprendizaje, partiendo de su motivación, características particulares, contexto 
social y necesidades, con el objetivo de que desarrolle todas sus capacidades individuales y sea 
progresivamente autónomo. Para ello, el profesorado habrá de definir tanto su papel y 
responsabilidad en este proceso como el de su alumnado, además de determinar el tipo de 
estímulos, tareas, actividades y medios de enseñanza propuestos, la actuación ante el error o el 
modo de fomentar el empleo de estrategias comunicativas y el desarrollo de las competencias 
lingüísticas, sociolingüísticas o pragmáticas del alumnado.  
En consonancia con el enfoque claramente orientado a la acción del MCER, que contribuye de 
manera significativa al diseño de metodologías eclécticas, el carácter competencial de este currículo 
invita al profesorado a considerar las repercusiones que dicha perspectiva tiene en el aula y a 
desarrollar situaciones de aprendizaje donde se considere al alumnado como agente social 
progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje. Esto 
implica tener en cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias 
específicas, con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida. Además, se 
ha de atender tanto a la dimensión individual de la lengua como a la social y se ha de poner el foco 
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en cómo aprender a utilizarla, más que en aprender sobre ella. Asimismo, la coconstrucción de 
conocimiento ha de jugar un papel fundamental y las situaciones comunicativas han de posibilitar la 
interacción del alumnado con el profesorado, pero también la colaboración con el resto de 
estudiantes. En este sentido, las metodologías activas aplicadas a la enseñanza de lenguas, como 
pueden ser el aprendizaje basado en proyectos, aprendizaje cooperativo, clase invertida, tertulias 
dialógicas, clubes de conversación, debates, dramatizaciones, etc. favorecen la integración de 
contenidos interdisciplinares y fomentan el intercambio de opiniones e interacciones. Para mejorar la 
fluidez y la capacidad de reaccionar en situaciones comunicativas diversas, se utilizará la lengua 
extranjera como vehículo de comunicación en el aula y solo se recurrirá a la lengua oficial como 
apoyo en su proceso de aprendizaje, en el que se priorizará la comprensión, la expresión y la 
interacción oral. Igualmente, se creará una atmósfera de trabajo propicia para la participación activa 
y dinámica del alumnado que favorezca la cooperación y genere confianza a la hora de expresarse 
en lengua extranjera. Por otra parte, es importante fomentar que se usen todos los recursos 
lingüísticos que cada hablante posee para identificar similitudes y diferencias entre las diversas 
lenguas y culturas que integran su repertorio.  
Del mismo modo, se anima al profesorado a diseñar situaciones de aprendizaje diversas, 
colaborativas y adaptadas al nivel del alumnado, pues constituyen una herramienta eficaz para 
facilitar la adquisición y desarrollo de competencias a través del planteamiento de diversas tareas 
complejas que le permitan asumir responsabilidades individuales y contribuir de forma cooperativa a 
la resolución creativa del reto planteado. Con ello se fomenta la investigación y se refuerza la 
autoestima, la autonomía, la empatía, el debate, la toma de decisiones, la consecución de acuerdos, 
la capacidad de liderazgo y la adaptación, la reflexión crítica y la responsabilidad. Estas situaciones 
de aprendizaje, que comparten principios con el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), han de 
partir del planteamiento de unos objetivos claros que aseguren el tratamiento integrado de diversos 
saberes básicos, actividades comunicativas y estrategias en cuatro modos (comprensión, expresión, 
interacción y mediación), ya que esto se aproxima bastante al uso real que una persona hace de la 
lengua y facilita, por ejemplo, el vínculo entre la lengua para fines generales y la lengua para fines 
específicos o la realización de tareas colaborativas y proyectos en equipo. Además, dichas 
situaciones deben fomentar aspectos relacionados con el interés común, la digitalización, la vida 
saludable, la igualdad, la sostenibilidad o la convivencia democrática por ser esenciales para que el 
alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI y para favorecer la 
coeducación y aumentar la conexión con la realidad social de su entorno.  
Para la enseñanza, el aprendizaje y la evaluación de la Segunda Lengua Extranjera, el profesorado 
se apoyará en materiales auténticos y adaptados desde los que se tratarán tanto los aspectos más 
formales de la lengua (análisis de las estructuras sintáctico-discursivas, aspectos morfológicos, 
léxicos, etc.) como la práctica de las distintas competencias que capacitarán al alumnado para una 
comunicación efectiva. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que podría 
aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas y 
culturas extranjeras. Al igual que en la Lengua Extranjera, con el fin de consolidar la autonomía del 
alumnado, fomentar el aprendizaje independiente y desarrollar su capacidad para seguir 
aprendiendo a lo largo de la vida, se promoverá la utilización de estrategias para el análisis del 
propio proceso de aprendizaje ofreciendo pautas para la corrección de errores, entendidos como 
parte integrante del proceso de aprendizaje, la autoevaluación y la coevaluación. Además, se 
reservarán distintos momentos para la evaluación de los aprendizajes y de las producciones del 
alumnado, empleando técnicas e instrumentos variados que atiendan a la diversidad de estudiantes 
que conviven en el aula y garanticen una evaluación continua y formativa, que actúe como elemento 
regulador del proceso de enseñanza y aprendizaje.  
Una cuidada selección de materiales permitirá igualmente un amplio tratamiento de temas 
transversales en el aula de lengua extranjera como son la educación para la salud, la digitalización, 
la formación estética, la educación para la sostenibilidad y consumo responsable, la igualdad de 
género, la erradicación de la violencia, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales, con el fin de 
potenciar actitudes críticas y responsables entre el alumnado y contribuir al objetivo de lograr una 
escuela pluricultural y coeducativa.  
La metodología debe tener en cuenta propuestas y modelos organizativos que, generalizados al 
contexto de aula, permitan la presencia, la participación y el aprendizaje de todo el alumnado. Por 
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ello, se debe buscar la personalización de la respuesta educativa, teniendo en cuenta el Diseño 
Universal para el Aprendizaje (DUA). Este diseño se basa en tres principios que contempla múltiples 
formas de implicación o motivación para la tarea (por qué se aprende), múltiples formas de 
representación de la información (el qué se aprende) y múltiples formas de expresión del 
aprendizaje (cómo se aprende), de manera que se conecte con los centros de interés del alumnado, 
así como con la programación multinivel de saberes básicos del área. Este diseño promueve la 
accesibilidad de los procesos y entornos de enseñanza y aprendizaje, mediante un currículo flexible, 
ajustado a las necesidades y ritmos de aprendizaje de la diversidad del alumnado. La diversidad y 
heterogeneidad del alumnado presente en el aula han de entenderse como factores enriquecedores 
del proceso de enseñanza-aprendizaje y es a través de los principios, del Diseño Universal para el 
Aprendizaje, como se puede lograr la equidad para todo el alumnado.  
Asimismo, el profesorado prestará especial atención a los diferentes estilos de aprendizaje que 
conviven en el aula, reconociendo la importancia del componente emocional y afectivo en el 
desarrollo tanto de las competencias comunicativas como de otras más generales (habilidades 
sociales, capacidad para el trabajo en equipo, respuesta responsable a las tareas asignadas, etc.). 
Para ello, se planificarán y diseñarán actividades y tareas variadas que den una respuesta adecuada 
a la diversidad existente en el aula. Estas tareas habrán de ser contextualizadas, significativas, 
relevantes, flexibles y colaborativas y su finalidad no ha de ser la lengua en sí misma, sino que han 
de estar encaminadas a obtener un resultado o producto específico. Paralelamente, se intentará 
conseguir que el alumnado reconozca su estilo cognitivo personal para que desarrolle 
consecuentemente sus propias estrategias de aprendizaje.  
Todos estos factores deberán tenerse en cuenta también en los diferentes momentos reservados a 
la evaluación, que deberá responder a los mismos criterios de variedad y atención a la diversidad ya 
mencionados.  
Las tecnologías de la información y la comunicación constituyen un recurso importante en el proceso 
de enseñanza y aprendizaje de la lengua extranjera. La adaptación al cambio digital y la extensión 
del aula en el tiempo y el espacio no se reduce al empleo de dispositivos, sino que también incluye 
un enfoque transversal que eduque en el uso adecuado, crítico y creativo de las tecnologías. Se 
deberá explotar al máximo su potencial motivador a partir de sus múltiples posibilidades de 
utilización: búsqueda de información y comunicación real a través de páginas web, blogs, redes 
sociales, correo electrónico o aplicaciones para la comunicación simultánea con jóvenes de 
diferentes lugares en el marco de programas europeos y otras iniciativas de colaboración nacional o 
internacional. Por otra parte, las tecnologías de la información y la comunicación pueden ser un 
recurso muy valioso para favorecer la inclusión de todo el alumnado, facilitar la práctica 
individualizada de tareas y generar nuevos entornos de aprendizaje en los que se puedan potenciar 
las capacidades particulares, compensar las diferencias en cuanto al uso de la lengua extranjera y, 
por consiguiente, mejorar la autoestima y aumentar la motivación y la autonomía personal del 
alumnado.  

Por último, la biblioteca escolar puede ser un espacio multifuncional de referencia para el alumnado 
en el que, si es posible, se agrupen los recursos bibliográficos y los dispositivos digitales que sirvan 
tanto para fomentar el gusto por la lectura como para aprender u obtener información manejando 
diversos recursos o consultando distintas fuentes documentales, favoreciendo el aprendizaje 
autónomo. 

10. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES. 

 
La LOMLOE pone énfasis en la atención a la diversidad y en la prevención de dificultades de 

aprendizaje tan pronto como se detecten y, como viene recogido en el punto siguiente, se realizarán 

Planes de Trabajo Individualizados. 

Debido al carácter optativo de la materia los alumnos aunque muy dispares no presentan 

necesidades educativas especiales. 

La atención a la diversidad requiere una intervención lo suficientemente variada y 
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diversificada como para que cada alumno encuentre las condiciones óptimas para desarrollar con 

éxito su aprendizaje. Por lo tanto flexibilizar la intervención pedagógica es una condición obligada si 

se quiere atender adecuadamente a la diversidad de los alumnos. 

Esta diversidad queda reflejada en las diferencias que presentan los alumnos en cuanto a: 

1. Sus conocimientos previos. 

2. Sus     s y r pr s nt   on s r sp  to   l  m t r     n  st    so   l fr n és…Sus 

intereses y expectativas. Sus aptitudes. 

3. Sus distintos ritmos de aprendizaje. 

4. Sus diferentes estilos de aprendizaje. 

5. Sus actitudes con respecto a la escuela. 

Para poder atender a la diversidad en el aula dispondremos de los siguientes recursos para 

recuperar conocimientos y destrezas no adquiridos en su momento. Al mismo tiempo que nuevas 

fuentes y materiales para satisfacer las necesidades de ampliación de aquellos alumnos que lo 

necesiten. 

 

Material complementario: 

1. Direcciones Internet. 

2. Acceso a la página Web del manual. 

3. C.D. para los alumnos (poemas, canciones y trabalenguas). 

12.1. PROCEDIMIENTOS PARA ATENDER A LA DIVERSIDAD 

1. Diversificación de las técnicas y modalidades pedagógicas 

 La organización del espacio-clase y agrupamientos del alumnado. 

 Actividades grupales, variadas y motivadoras  

 

a) Utilización de pluralidad de técnicas según los estilos de aprendizaje del alumnado: 

 Visuales (observación de dibujos, fotos, vídeo, Internet...). 

 Au  t v s (  n  on s     lo os  k r ok …)  

 Cinéticas (juegos, sketches...). 

 Glo  l st s (proy  tos  l  tur s…) 

 

b) Aplicación de distintas modalidades de trabajo: 

 Trabajo individual, en parejas, en pequeño o gran grupo. 

 Trabajo en grupo de corte individual (aportaciones de cada alumno) o cooperativo 
(negociación y aportación consensuada). 
 

c) Utilización de diversos materiales y soportes: 

 Auditivos 

 Escritos 

 Visuales 

 

d) Alternancia de actividades y duración de las mismas 

e) Diversificación de contenidos para un mismo objetivo 

 Manipulación de contenidos distintos dentro de un trabajo cooperativo. 

f) Diversificación de actividades de aprendizaje para un mismo contenido. 
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2. Diversificación de las herramientas 

a) Prácticas de ampliación y refuerzo 

b) Trabajo sobre dificultades específicas 

 Ejercicios y actividades complementarias sobre gramática, vocabulario, expresión 

oral, y expresión escrita  

 Refuerzo visual y auditivo de ciertas dificultades gramaticales (Vídeo). 

 

c) Actividades facilitadoras de las técnicas de estudio y autoaprendizaje: 

 

11. PROGRAMAS DE REFUERZO Y PROPUESTA DE ACTIVIDADES PARA LA 
RECUPERACIÓN Y LA EVALUACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES. 

Para el alumnado que no alcance el aprobado en alguna evaluación se realizará un Plan de 

Trabajo Individualizado que versará sobre las competencias o los aspectos no adquiridos durante 

el trimestre. Este tendrá un carácter individualizado evitando ser un cuaderno de contenidos 

generales para facilitar al alumnado la adquisición de dichas competencias. 

Los alumnos que deban recuperar aprendizajes no adquiridos cuando promocionen con 

evaluación negativa contarán también con un Plan de Trabajo Individualizado por parte del 

departamento. Si continúan cursando la asignatura el profesor les entregará actividades que se 

revisarán de manera trimestral y quedará constancia de ello en unas tablas elaboradas por el 

departamento. Si no continúan cursando la asignatura será el Jefe de departamento quien asigne y 

controle el trabajo de éstos alumnos. Si trimestralmente realizan las actividades indicadas y son 

calificadas de forma positiva aprobarán la asignatura sin necesidad de ir a la prueba extraordinaria, 

en caso contrario deberán de realizar la misma. 

El alumnado que no promocione contará con un Plan de Trabajo Individualizado por parte 

del profesor para poder superar la asignatura. Se llevará a cabo una observación directa en el aula y 

un seguimiento para que supere sus dificultades. 

Para los alumnos con algunas de las pruebas sin realizar se fijarán días específicos para 

hacerlas, siempre y cuando hayan justificado adecuadamente su ausencia.  

 

11.1. EVALUACIÓN DE ALUMNOS CON PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 

 
El alumnado que haya perdido el derecho a la evaluación continua según el criterio 

establecido en el centro (ausencia en el 20% de las sesiones de la evaluación)  realizará una prueba 

al final de cada evaluación. Los repetidores contarán con apoyo individualizado del profesor 

correspondiente. 

La evaluación del alumnado que, debido al número de faltas no puedan ser evaluados por el 

procedimiento de evaluación continua, se realizará a través de un  examen final sobre las 

competencias específicas de la materia, que será calificado de cero a diez puntos. 
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11.2. CAMBIO DE LENGUA EXTRANJERA. 
 

El alumnado que desee incorporarse a la asignatura de Francés Lengua Extranjera sin 

haberla cursado previamente, deberá realizar una prueba de competencias durante el mes de junio 

antes de formalizar la matrícula. El departamento de Francés, valorará si está dispone de las 

competencias y de los conocimientos suficientes como para afrontar el curso siguiente con éxito. De 

lo contrario se recomendará no matricularse en la asignatura. 

Dicha prueba se realizará a final de curso, durante el mes de junio y su corrección correrá a 

cargo del Jefe de departamento.  

Como recoge la LOMLOE dicho cambio de lengua extrajera solo se podrá dar una vez 

durante toda la etapa. 

12. RECURSOS DIDÁCTICOS Y MATERIALES CURRICULARES. 

 
Los materiales curriculares serán diversificados con objeto de adaptarse a las características 

del alumnado. Se incluirán además de los libros de texto todos los recursos de que dispone el 

centro, los recursos del entorno, los soportes audiovisuales, las nuevas tecnologías, los medios de 

 omun      n … 

El Museo del centro es una magnífica oportunidad para ser utilizado como recurso didáctico y 

p r   l   s rrollo    l   omp t n      nom n    “ on   n    y  xpr s on s  ultur l s”  

Los materiales empleados serán el texto TRANSIT 4 (SANTILLANA FRANÇAIS) livre de 

l´élève y “  h  r  ’  t v tés” qu   u nt  t m  én  on un   u   qu  or  n z  y p ut  los m t r  l s y 

recursos que ofrece el método. El método también cuenta con recursos interactivos como vídeos, 

proyectos, situaciones de aprendizaje, autoevaluaciones, etc. 

A parte del método utilizado se utilizarán también diccionarios, libros de lectura y diferentes 

gramáticas con las que cuenta el departamento. 

Todas las actividades, tanto presenciales como telemáticas, serán corregidas como parte del 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 

12.1. LAS TIC COMO RECURSO DIDÁCTICO 

El aula de francés dispone de cañón, ordenador con conexión a Internet y pantalla, recursos 

que se utilizará  aprovechando la  versión digital para PDI  del método por su versatilidad e 

idoneidad para la enseñanza-aprendizaje de francés segunda lenguaextranjera. 

Las direcciones de Internet que se proponen en clase ofrecen la visita a sitios francófonos 

cuidadosamente seleccionados que abren una vía alexterior, facilitan el acceso a la realidad 

francesa y a nuevos conocimientos. Entre estos sitios están los ofertados en la página web del 

CNICE Se puede también explotar los recursos educativos que ofrece la RED como son los 

documentos auténticos de publicaciones francófonas (Au Présent, le Monde, Le Figaro y otros) y 

también la página www.TV5.fr.orgque permiten explotar documentos informativos de la actualidad. 

Los alumnos también utilizarán, si es posible, Internet. Internet es una fuente de recursos 

inagotable en la que podemos encontrar no sólo materiales didácticos sino también actividades 

pedagógicas para la explotación de esos materiales. Para los alumnos, Internet supone poder 

consultar páginas francófonas que le ayudarán a mejorar su capacidad de comprensión lectora, la 

adquisición de vocabulario, la práctica de estructuras lingüísticas, etc. El alumno puede avanzar 

http://www.tv5.fr.org/
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de forma personalizada, según sus posibilidades y sus necesidades. Pueden hacer actividades 

auto evaluables, leer la prensa, buscar información, etc. y todo enfrancés. 

El centro cuenta con varias aulas de informática a disposición de ser utilizadas por los 

alumnos, así mismo se cuenta con el uso de portátiles y casi todas las aulas cuentan con un 

proyector. 

 

 

13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Las actividades que se propondrán para 4º ESO son las siguientes: 

 

- Fête de la Chandeleur. (Febrero) Trabajaremos la emblemática festividad francesa y 

r  l z r mos un     ust    n    “ rêp s”  

- Semaine de la Francophonie. Con motivo del día de la Francofonía (Marzo) los alumnos 

de participarán en las actividades programadas por el departamento. Creación de murales, 

t xtos    n  on s… 

El alumnado de 4º participará en una actividad intercentros con los alumnos de Francés del 

IES Sanchez-Lastra.  

- Poisson d’Avril. . S  r  l z r n   t v     s  n torno    st    l  r    n    l  “f r    t   s 

f k  n ws” 

 

Si durante el curso apareciese alguna actividad importante para el desarrollo de las 

competencias en relación con nuestra asignatura, se estudiaría en el departamento la posibilidad de 

participar en ella. 

14. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE. 
Se realizará un seguimiento mensual de la programación docente, dicho seguimiento quedará 
recogido en acta del Departamento, además se elaborará un informe de seguimiento trimestral y 
se enviará copia a Jefatura de Estudios.  
   

  

CRITERIOS/PROCEDIMIENTOS  INDICADORES DE LOGRO  

1. R v s r    pro r m    n  o  nt    

1 1    S  r v s  y  ompru    el seguimiento de la 
programación, al menos mensualmente y se 
actúa según proceda. Se envía copia a Jefatura 
de Estudios una vez al trimestre.  

2. Afianzar la coordinación entre los 
profesores.  

2 1    Los prof sor s  omp rt n  nform    n y 
coordinan sus actuaciones, en especial entre los 
que comparten nivel y agrupamientos flexibles.  

3. Atender las situaciones que 
requieren medidas de atención a la 
diversidad.  

3 1    S   l  or n  n  l   p rt m nto proto olos y 
documentos modelo para las diferentes medidas 
de atención a la diversidad.  

3 2    C    prof sor  l  or   l pl n  on r to p r  
cada situación.  

3 3    S         un  r un  n m nsu l  l s  u m  nto 
de todas las medidas llevadas a cabo.  

4. Formalizar las reuniones 
semanales.  

4 1    S   st  l    un or  n del día para las 
reuniones semanales.  

4 2    S  l v nt    t          r un  n   
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5. Favorecer el flujo de información 
entre el equipo directivo, la CCP y los 
profesores del departamento.  

5 1    S  tr nsm t  l   nform    n    l  CCP  n l  
reunión semanal más próxima.  

5 2    S  tr sl   n l s su  r n   s o pr  unt s   l 
departamento a la CCP cuando proceda.  

6. Evaluar la práctica docente a la luz 
de los resultados obtenidos.  

6 1    S  h    un  v lor    n  u l t t v  tr m str l 
(informe de resultados) de los resultados 
académicos.  

6 2    S  v lor n tr m str lm nt  l s   f r nt s 
medidas de atención a la diversidad.  

6 3    S  r v s n l s     s on s   opt   s o 
programadas según los resultados observados.  

   
 15. PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS ACORDADOS, RELACIONADOS CON EL 
DESARROLLO DEL CURRÍCULO.  
  
  
PLAN DE LECTURA, ESCRITURA E INVESTIGACIÓN  
  
Los objetivos del PLEI:  

 Despertar y aumentar el interés por la lectura, apreciando los textos escritos como 
fuente de información, disfrute y riqueza personal.  

 Desarrollar una actitud positiva hacia la lectura en el tiempo de ocio.  

 Potenciar la comprensión lectora.  

 Utilizar la lectura como herramienta para comprender la información aportada por 
distintos tipos de textos adaptados a cada edad y procedentes de diversas fuentes.  

 Potenciar la lectura expresiva, con la fluidez y la entonación adecuadas.  

 Mejorar la expresión oral y escrita.  

 Ampliar el vocabulario y mejorar la ortografía.  

 Desarrollar habilidades que les permitan interpretar el mundo en el que viven y 
fomentar una actitud reflexiva y crítica ante él.  

 Formar lectores autónomos, capaces de ir desarrollando paulatinamente su propio 
gusto literario.  

 Promover el uso cotidiano de las bibliotecas, incluida la biblioteca del centro.  

 Valorar la importancia de cuidar y conservar los libros.  

 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para la búsqueda de 
información, desarrollando progresivamente su espíritu crítico, que les permita 
seleccionar la información útil, fiable y pertinente.  

 Elaborar un plan de lectura específico para cada curso.  

 Implicar a las familias en el fomento de la lectura.  
 
Incluimos en este apartado lo que el Departamento de Francés ha programado en relación al 

Plan de Lectura, escritura e investigación. Los alumnos realizarán lecturas de textos breves, 

adaptados a los diferentes niveles que aparecen en sus libros de texto y en sus cuadernillos de 

ejercicios. En ocasiones, escucharán la lectura de un texto por parte del profesor o a través de los 

medios audiovisuales que les servirán de referencia, para pasar finalmente a la práctica de la 

pronunciación y de la entonación correcta. Una vez leído y/o escuchado el texto, se realizarán 

actividades de comprensión que demuestren que el alumno ha logrado comprender los aspectos 

generales y específicos de dicho texto. Todos los alumnos realizarán la lectura obligatoria de 

cuentos, historias, relatos cortos, novelas, cómics, etc., en versión original o en versiones 

adaptadas, de extensión y grado de dificultad variada, en función de sus niveles de competencia 

lingüística. Cada grupo escogerá entre varias propuestas la lectura a realizar dependiendo de  los  
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intereses y nivel del grupo. Se realizarán al menos una lectura a lo largo del curso excepto en 1º 

ESO que se realizará en el último trimestre. 

  
  

MEJORA DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA DEL CENTRO 

Desde nuestra asignatura, trabajaremos la competencia lingüística a través de la propia 

lengua extranjera. Siempre partimos de la lengua materna, en este caso el castellano, asturianu, o 

“ m st u”  p r   xpl   r l s  u st on s  r m t   l s      xpr s  n  s r t   or l  vo   ul r o… Con 

lo cual las referencias a la Lengua Castellana y a la Competencia Lingüística en este idioma son 

constantes. 

 

Aunque tenemos criterios de evaluación similares, en Francés Lengua Extranjera hay que 

hacer traducciones, comparaciones, expresión escrita, etc. Con lo cual utilizaremos algunos de los 

criterios comunes propuestos por la CCP del Centro. Los destacamos en la siguiente tabla.   

DESCRIPTORES  
  

(COMPETENCIA 

CLAVE)  
  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN   
  

(COMPETENCIA ESPECÍFICA)  

CRITERIOS 
ABREVIADOS  INDICADORES DE LOGRO  

CCL2.- 
COMPRENSIÓN 

ORAL  

2.1. Identificar el sentido global, 
la estructura, la información 
relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la 
intención del emisor en textos 
orales y multimodales 
especializados propios de 
diferentes ámbitos analizando la 
interacción entre los diferentes 
códigos.  

2.1. 
Comprensión de 
mensajes 
orales.  

2.1.1.- Identifica la idea central y las ideas 
secundarias de un texto oral.  
2.1.2.- Identifica datos accesorios o 

anecdóticos.  

CCL3.- 
EXPRESIÓN 

ORAL  

3.1. Realizar exposiciones y 
argumentaciones orales formales 
extensas y en las que se recojan 
diferentes puntos de vista, con 
diferente grado de planificación 
sobre temas de interés científico 
y cultural y de relevancia 
académica y social ajustándose 
a las convenciones propias de 
cada género discursivo y hacerlo 
con fluidez, rigor, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado 
en diferentes soportes, utilizando 
de manera eficaz recursos 
verbales y no verbales.  

3.1. Producción 
de textos orales 
apropiados.  

3.1.1.- Realiza exposiciones orales coherentes 

(expone un tema, las ideas están ordenadas y 
es lógico en el contexto).  
3.1.2.- Realiza exposiciones orales 
cohesionadas (relaciona las ideas con 

conectores y utiliza otros mecanismos de 
cohesión semántica y cuida la entonación).  
3.1.3.- Realiza exposiciones orales adecuadas 

(el registro y el vocabulario se adaptan a la 
situación y al receptor y la expresión es fluida).  
3.1.4.- Utiliza distintos soportes 

(presentaciones, carteles) para apoyar la 
exposición oral.  
3.1.5.- Utiliza recursos no verbales (lenguaje 

corporal) para afianzar la información.  
3.2. Participar de manera activa 
y adecuada en interacciones 
orales (formales e informales) y 
en el trabajo en equipo con 
actitudes de escucha activa y 
estrategias de cooperación 
conversacional y cortesía 
lingüística.  

3.2.  Producción 
de textos orales 
correctos.  

3.2.1.- Participa de manera adecuada en 
interacciones orales formales e informales.  
3.2.2.- Trabaja en equipo con actitud 
colaboradora y respeta las normas de cortesía 
lingüística.  

CCL4.- 
COMPRENSIÓN 

LECTORA  

4.1. Identificar el sentido global, 
la estructura, la información 
relevante y la intención del 
emisor de textos escritos y 

4.1.-
Comprensión de 
textos escritos.  

4.1.1.- Identifica la idea central y las ideas 
secundarias del texto escrito.  
4.1.2.- Identifica datos accesorios o 

anecdóticos.  
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multimodales especializados, 
con especial atención a textos 
académicos y de los medios de 
comunicación, realizando las 
inferencias necesarias y con 
diferentes propósitos de lectura.  
4.2. Valorar críticamente el 
contenido y la forma de textos 
especializados evaluando su 
calidad y fiabilidad, así como la 
eficacia de los procedimientos 
lingüísticos empleados.  

4.2. Valoración 
crítica de textos 
escritos.  

4.2.1.- Valora críticamente la forma de un texto 

escrito.  
4.2.2.- Valora críticamente el contenido de un 

texto escrito.  

CCL5.- 
EXPRESIÓN 

ESCRITA  

5.1. Elaborar textos académicos 
coherentes, cohesionados y con 
el registro adecuado en torno a 
temas curriculares o de interés 
social y cultural, precedidos de 
un proceso de planificación que 
atienda a la situación 
comunicativa, receptor, propósito 
y canal, y de redacción y revisión 
de borradores entre iguales o 
utilizando otros instrumentos de 
consulta.  

5.1. Producción 
de textos 
escritos 
apropiados.  

5.1.1.- Redacta textos coherentes (el texto 

tiene un tema, las ideas están ordenadas y es 
lógico en el contexto).  
5.1.2.- Redacta textos cohesionados 

(relaciona las ideas con conectores y utiliza 
otros mecanismos de cohesión semántica 
como campos semánticos, sustituciones, etc.).  
5.1.3.- Redacta textos adecuados (el registro 

es adecuado y se adapta al receptor).  

5.2. Incorporar procedimientos 
para enriquecer los textos, 
atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de 
estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y 
gramatical.  

5.2. Producción 
de textos 
escritos 
correctos.  

5.2.3.- Respeta las normas ortográficas.  
5.2.4.- Puntúa correctamente los textos 

escritos.  
5.2.5.- Respeta los márgenes y la caligrafía 

es legible.  

CCL6.- 
INVESTIGACIÓN  

6.1. Elaborar trabajos de 
investigación de manera 
autónoma, en diferentes 
soportes, sobre diversos temas 
de interés académico, personal o 
social que impliquen localizar, 
seleccionar y contrastar 
información procedente de 
diferentes fuentes, con especial 
atención a la gestión de su 
almacenamiento y recuperación, 
así como a la evaluación de su 
fiabilidad y pertinencia; 
organizarla e integrarla en 
esquemas propios; y reelaborarla 
y comunicarla de manera 
creativa, adoptando un punto de 
vista crítico y respetuoso con la 
propiedad intelectual.  

6.1. Elaboración 
de trabajos de 
investigación.  

6.1.1.- Elabora de manera autónoma trabajos 

de investigación en distintos soportes.  
6.1.2.- Localiza, selecciona y contrasta 
informaciones que provengan de distintas 
fuentes fiables y pertinentes, especialmente 
de fuentes bibliográficas.  

6.2. Evaluar la veracidad de 
noticias e informaciones, con 
especial atención a las redes 
sociales y otros entornos 
digitales, siguiendo pautas de 
análisis, contraste y verificación, 
haciendo uso de las 
herramientas adecuadas y 
manteniendo una actitud crítica 
frente a los posibles sesgos de la 
información.  

6.2. Gestión de 
fuentes de 
medios de 
comunicación.  

6.2.1.- Consulta y analiza informaciones de 

distintos medios de comunicación, redes 
sociales y páginas web.  
6.2.2.- Maneja herramientas adecuadas para 
evaluar con actitud crítica la veracidad de 

noticias e informaciones de medios y redes 
sociales frente a los sesgos de la información.  
6.2.3.- Hace un uso responsable de la 

Inteligencia Artificial como herramienta de 
trabajo y como fuente de información.  
6.2.4.- Valora la propiedad intelectual propia 

y ajena.  
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Cuando tengan que hacer traducciones al castellano o cuando tengan que hacer 

producciones en las que haya que utilizar la lengua materna, las faltas ortográficas restarán 0'1 

puntos hasta un máximo de 1. 

 


